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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que la parte 

demandante solicita impulso procesal.  Provea.  

Mompós, Bolívar, 08 de abril de 2024. 

 

SERGIO DAVID SUAREZ CASTRO 

SECRETARIO 

 
Mompós, Bolívar, ocho (08) de abril de Dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial de impulso presentado por el apoderado de la parte 

demandante, este Juzgado una vez revisado el expediente advierte que no se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 5 del auto de fecha 21 de julio de 2022, por medio del cual se admitió la demanda, 

razón por la cual, previo a continuar con el trámite procesal, se ordenará que por secretaria se dé cumplimiento 

a ello. 

Por lo expuesto, este Juzgado no accederá al impulso solicitado, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de impulso procesal presentada por la parte demandante, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría, désele cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto de fecha 21 de julio de 

2022, por medio del cual se admitió la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 

Tipo de proceso: PERTENENCIA EXTRAORDINARIA  

Radicado No.: 132444089001-2022-00038-00 

Demandante: LIDYS MARIA ARIAS CORRALES  

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA AMELIA FERNÁNDEZ DE TAGUADA y  

LAURA ROSA DE LA CANDELARIA FERNANDEZ MARTINEZ  

ASUNTO: NO ACCEDER AL IMPULSO 
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